
 
 

           
 

RESOLUCIÓN ARCOTEL-2020-0187 
 

AB. ANDRES CORAL ALAVA 
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO  

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES  

ARCOTEL 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar las acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación transparencia y evaluación.”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones entró en vigencia a partir de su promulgación en 

el Tercer Suplemento del Registro Oficial N°. 439 de 18 de febrero de 2015; 
 
Que, el artículo 142 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, crea la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), como persona jurídica de 
derecho público, con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y 
patrimonio propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información. La Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones es la entidad encargada de la administración, regulación y control 
de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, así como de los 
aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social que usen frecuencias 
del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes; 

 
Que, el artículo 147 de la norma Ibídem, dispone que: “La Agencia de Regulación y Control de 

las Telecomunicaciones será dirigida y administrada por la o el Director Ejecutivo, de libre 
nombramiento y remoción del Directorio.- Con excepción de las competencias 
expresamente reservadas al Directorio, la o el Director Ejecutivo tiene plena competencia 
para expedir todos los actos necesarios para el logro de los objetivos de esta Ley y el 
cumplimiento de las funciones de administración, gestión, regulación y control de las 
telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico, así como para regular y controlar los 
aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social  que usen frecuencias 
del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes, tales como audio y video por 
suscripción.- Ejercerá sus competencias de acuerdo con lo establecido en esta Ley, su 
Reglamento General y las normas técnicas, planes generales y reglamentos que emita el 
Directorio y, en general, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico 
vigente.”;  

 
Que, el artículo 148 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, señala: “Atribuciones del 

Director Ejecutivo. - Corresponde a la Directora o Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones: 1.- Ejercer la dirección administración y 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia (…) 12.- Delegar una o más de 
sus competencias a los funcionarios de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones…”;  



 
 

           
 

 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina los principios y 

normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría, que realicen, entre otros, los organismos de control y regulación, definiendo 
como máxima autoridad de la entidad contratante a quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la misma; 

 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina 

que, la entidad contratante formulará el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, asociados al Plan Nacional de 
Desarrollo y a los presupuestos del Estado; 

 
Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad 
de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los 
de consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas 
institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley”; 

 
Que, el inciso segundo del artículo 25 de la norma reglamentaria referida en el inciso anterior 

señala: “El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su 
delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan 
reformado serán publicados en el portal institucional del Sistema Oficial de Contratación 
del Estado”; 

 
Que, en el artículo 6, número 9a, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, se define el término “Delegación”, como: “Es la traslación de determinadas 
facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima 
autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado.-  Son 
delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima 
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de 
contratación pública. - La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá 
instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará 
el contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, de ser el caso. (…) En el ámbito de responsabilidades derivadas de las 
actuaciones, producto de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen 
aplicable a la materia.”;  

 
Que, con Resolución 04-03-ARCOTEL-2017, el Directorio de la ARCOTEL, expide el 

“ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES”, misma 
que fue publicada en el Registro Oficial Nro. 13, de 14 de junio de 2017; 

 
 
Que,  mediante Acción de Personal Nro. 438 de junio 17 de 2019, el Director Ejecutivo de la 

ARCOTEL, nombró al Abg. Andrés Coral Alava, como Coordinador General 
Administrativo Financiero; 

 
Que,  mediante Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, en el 

artículo 17 letra a) la Máxima Autoridad, delegó a la Coordinación General Administrativa 



 
 

           
 

Financiera, la aprobación, modificación y reformas del Plan Anual de Contratación (PAC) 
para el ejercicio fiscal correspondiente;  

 
Que, mediante Resolución ARCOTEL-2020-0009 de 14 de enero de 2020, se aprueba el Plan 

Anual de Contratación de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, 
para el ejercicio económico del año 2020; y, se dispuso la publicación en el Portal de 
Compras Públicas e institucional; 

 
Que, mediante Resolución ARCOTEL-01-01-2020 de 13 de marzo de 2020, el Directorio de la 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, designó al licenciado 
Rodrigo Xavier Aguirre Pozo, como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones, quien ejercerá las competencias y atribuciones 
previstas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y demás normas pertinentes; 

 
Que,  la Coordinación General Administrativa Financiera, a través de las Resoluciones 

ARCOTEL-2020-0096 y ARCOTEL-2020-0185 de 28 de febrero y 11 de mayo de 2020, 
en su orden, resolvió aprobar el traspaso de créditos entre estructuras programáticas de 
conformidad con lo señalado en la citada resolución; y, además dispone que la Dirección 
Administrativa, realice las correspondientes reformas al Plan Anual de Contrataciones de 
la ARCOTEL correspondiente al año 2020;    

 
Que,  mediante memorando Nro. ARCOTEL-CPDS-2020-0089-M de 11 de mayo de 2020, el 

Director de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación, notificó a la Dirección 
Administrativa que, para continuar con los procesos de contratación de los proyectos de 
inversión, se realizó un movimiento de recursos entre líneas de gasto del ítem 
presupuestario 840104, para incrementar el valor de la actividad 2.15. "Upgrade de 
equipos del SAMM, para mediciones de QoS del SMA hacia plataformas 2G/3G/4G/4.5G 
y adquisición de equipamiento complementarios para mediciones In door y mediciones 
VoLTE";    

 
Que,  en cumplimiento de lo dispuesto en las Resoluciones ARCOTEL-2020-0096 y ARCOTEL-

2020-0185 de 28 de febrero y 11 de mayo de 2020, respectivamente, la Dirección 
Administrativa procedió con el análisis de las modificaciones presupuestarias y con la 
elaboración de la presente Resolución de Reforma al Plan Anual de Contrataciones de la 
ARCOTEL correspondiente al ejercicio fiscal 2020;  

 

En ejercicio de la delegación y atribución que le confiere la Máxima Autoridad en el artículo 17, 
letra a) de la Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019; y, de 
conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y 25 de su Reglamento General; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO UNO.- Aprobar la Sexta Reforma al Plan Anual de Contratación de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones correspondiente al 
ejercicio económico 2020; conforme al detalle constante en el documento 
anexo a la presente resolución. 

 
ARTÍCULO DOS.- Disponer a la Dirección Administrativa, publicar la Sexta Reforma al Plan 

Anual de Contratación 2020, de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, en los portales de COMPRAS PÚBLICAS y de la 
ARCOTEL. 



 
 

           
 

 
ARTÍCULO TRES.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo, comunicar y 

notificar la presente Resolución a la Dirección Administrativa; Dirección 
Financiera; Unidad de Comunicación Social y Dirección de Planificación, 
Inversión, Seguimiento y Evaluación.  

 
La presente Resolución, que se publicará en el portal www.compraspublicas.gob.ec,  entrará en 
vigencia a partir de su suscripción. 
 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 13 de mayo de 2020 
 
 
 
 
 

      Abg. Andrés Coral Alava 
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO  

DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES ARCOTEL 
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